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ADVERTENCIA OFICIAL. 

UB leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
wrtir-e en los BOLETINES OPICIALES se han de mandar 
il Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa- ,i 
• irán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 83a ) . 
Ti!» ' iiiii¡nn'nle oífc*i rj ' ol¡wj¡íf !'i '*tjn | 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I PBKCIO DB SÜBCUCION.—En esta capital, llevado adomicilio, 1 0 re. mensuales 
¿I aBticipados; fuera de ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 7 i el semestre, y 1 4 4 

por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las o f i c i n a s del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
eq sellos.—Un número suelto 2 realea. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
• 'li 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Jai 
que sean á instancí» de parte co pobre, se insertarla 
oficialmente: asimismo cualquier anunció concéu 
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas ; pero, los de interés particular pagarán nn, 
real por cada línea dé inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

n i s t r o s . 

Real Sitio del Pardo 2 de diciembre 
de 1865 a l a s once y cuarenta minutos 
déla noche.—El Mayordomo mayor de 
S. M. al Presidente del Consejo do Minis
tros: 

«El Marqués de San Gregorio, Presi
dente de la Facultad de la Real Cáma
ra, me dico á las diez (je esta noche 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Roina nuestra 
«seóora continúa en buen estado, y sin 
«mas molestia que las propias de la épo-
»ca de su embarazo.» 

Lo que de Real óiden traslado á V. E. 
para su conocimiento. 

S. M el Rey y SS. AA. RR. continúan 
sin novedad en su importante salud.» 

Real Sitio del Pardo 5 de diciembre 
de 1865. - El Mayordomo Mayor de S. M. 
al Presidente del Consejo de Ministros: 

«El Marqués do San Gregorio, Presi
dente de la Real Cámara, me dice á las 
diez de la noche lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Setlora continúa en el mis no buen es
tado de que hablé á V. E. en el parte 
de ayer.» 

Lo que de Real orden traslado á V. E. 
í)ara su conocimiento y efectos consi
guiente. 

S. M. el Rey y SS. AA. RR. conti
núan sin novedad en sü importante salud.» 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

- t ^ ' j l c ff " • > í.! I . t V , » " ! i ,'»lr.rn 
Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

fcüritTKRio DB LA. GOBERNACIÓN.—Dirección ge
neral de Estiblecimientos Penales.—Negocia
do 3.°—Pliego de condiciones gánenles pa
ra U subasta de la huerta de la Casa-Galera 
de Alcalá do Henares. 

1. ' La subasta para el arrenda

miento de dicha huerta con arreglo al 
pliego de condiciones particulares que 
se inserta á continuación, se verificará 
simultáneamente ante el Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia y en 
Alcalá de Henares ante la Junta Econó
mica del piesidio, presidida por el señor 
Alcalde constitucional, el día 5 de ene
ro próximo y hora de las doce, en el 
local acostumbrado. 

2 . a La persona que desee presen
tarse como licitador, habrá de consti
tuir previamente en la Caja de Depósi
tos de la provincia, ó en la Depositaría 
de fondos municipales de Alcalá de He
nares, un depósito en metálico de 20 
escudos. 

o.* El tipo para la licitación será el 
de 20Ó escudos anuales, siendo obliga
ción del contratista servirse de los pe
nados del establecimiento para todas las 
labo es personales que haya de ejecu -
lar, abanando 200 milésimas diarias á 
cada uno de los que emplee, y la mejor 
proposición será la que aumente-mas el 
precio anual del arrendamiento. 

4 . a Las proposiciones se redacta
rán en esta forma: 

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado en la fecha del que se inserta á 
continuación, me obligo á tomar en ar
rendamiento la huerta de la Casa-gale
ra, abonando la cantidad de . anua
les, y al respecto de 2 )0 milésimas 
diarias por cada confinado que ocupe 
en todas las labores personales de la 
misma. > 

En vez de Grmase escribirá un lema. 
5 . a i as proposiciones se incluirán 

en un pliego cerrado dirigido al esce-
lentísimo señor Gobernador ó Alcalde 
constitucional respectivamente, y se dis
tinguirán cen un lema. Dentro del mis
mo pliego y con el sobrescrito del lema, 
se acompañará otro cerrado también, 
que contenga el nombre y domicilio del 
proponente y la carta de pago ó docu 
mentó legal que acredite haberse cons
tituido el depósito establecido para res
ponder del remite. 

6.* Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar en poder del señor 
Gobernador ó Alcalde Presidente de la 
subasta, durante la media hora anterior 
á la fijada para dar principio alacto, y 
una vez presentados no podrán retirarse. 

,7 .* Llegada la hora de la subasta, 
el señor Presidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presentados, mar-

— T! 
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candólos con el número que obtengan 
en el sorteo. En seguida se dará lectu
ra, por el Secretario, de las condiciones 
de la subasta, y luego de los pliegos 
que contengan las proposiciones de los 
lidiadores por el orden de numeración. 

8 . a Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante íntegro del depósito que'marca la 
condición segunda ó altere las cláusu
las de la que sirve dé regla para la su
basta. 

9 . a Si resultasen <los ó mas propo
siciones iguales se procederá en el acto 
á una nueva licitación oral por espacio 
de quilico minutos entre los autores de 
ellas únicamente, y si no quisiesen me
jorarlas, ó se hallasen ausentes, se en
tenderá como proposición mas ventajo
sa, la correspondiente a! lema que haya 
obtenido un número mas bajo en eL 
sorteo. 

10. Acto continuo adjudicará el 
señor Presidente el remate, provisional
mente á favor de la proposición mas 
ventajosa, y entendiendo un acta de to
do lo actuado se remitirá á la Dirección 
general del ramo. El depósito corres
pondiente á la referida proposición que
dará retenido, devolviendo en el acto á 
las personas que los hubiesen presenta
do los pliegos y cartas de pago de los 
demás proponentes. ' 

H . Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva, se elevará el con
trato á. escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella, 
de una copia para la Dirección general 
de Establecimientos Penales y otra que 
quedará en la Comandancia de este es
tablecimiento. 

12. El depósito de veinte escudos 
que establece la condición segunda, 
permanecerá subsistente en fianza del 
emirato, sin perjuicio de ampliarlo a l o 
que se prescriba en el mismo, y sujetar 
á la responsabilidad que marca el a r 
ticulo 5.° del Real decreto de 23 de fe
brero de 1852, si el interesado dificulta 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
de que la misma tenga efecto en el tér
mino de ocho dias, desde que se le co
munique la Real orden de aprobación. 

13 . Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos á la su
basta, se hall rán de manifiesto en la 
Mayoría del presidio, todos los diashas-
ta el anterior al de la subasta, donde se 
facilitarán á los licitadores cuantos da
tos y noticias deseen adquirir. 

Pliego de condiciones particularet. 

niUJ 

1 . a Se arrienda por cinco años la 
huerta de la rasa-galera de la ciudad de 
Álcali de Henares. 

2 . a El contratista se obliga Á em
plear en todas laslabores personales que 
ejecute, á los penados del estableci
miento que necesite, y á satisfacer por 
cada uno 200 milésimas diarias. 

3.* Los plúses ó jornal que con ar
reglo á las precedentes condiciones oV 
venguen los penados, se distribuirán co
mo está prevenido en disposiciones vi
gentes 

4." Dentro del mes del otorgamien
to de la escritura, tendrá el contratista 
empleados en todas las labores persona^ 
les de la huerta á los confinados que 
necesite, satisfaciéndoles el plus mar
cado en la condición segunda. 

5.* Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que e s -
cepluan Ia9 instrucciones; y las horasde 
trabajo, diez desde 1.° de abril hasta el 
30 de setiembre, y ocho en los seis me
ses restantes. 

6 . a Si ocurriese algún caso impre
visto, como peste, guerra, ú otro cual
quiera ageno á la voluntad del arren
datario, que le impida continuar los 
trabajos, queda dispjnsado del pa i íO de 
los jornales, mientras duren las cir
cunstancias que lo motiven, y sin que 
dicha interrupción dé lugar á otra in
demnización, en el caso de acordarla la 
Dirección general del ramo, que á la 
próroga del contrato por el tiempo que 
los penados estuvieren sin cultivar la 
huerta. 

7 . a Quedará al establecimiento el 
derecho de estraer de la huerta toda el 
agua que se requiere para el servicio, 
del mismo, tanto para el presidio como 
para ¡a casa-galera, asi como el deque 
en la misma se cuele, lave y enjugúela 
ropa perleneciente { á todos los confi
nados. 

8 . a El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptué necesario, con molivo de va
riarse el régimen penitenciario, ó por 
otras causas que á su discreción cor
responde apreciar. En todo caso, se 
concederá al arrendatario tres meses de 
plazo para que la huerta quede libre y 
pueda disponerse acerca de la misma 
p o r la Dirección general de Estableci-
mientor» penales 

9 . a Si la íüreccion tuviese necesi" 
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dad de ocupar á los penados en cual
quier objeto, ó desuñarlos á obras dere-
peracion del edificio, y» lo hiciera cm los 
que utiliza el arrendatario, queda el 
mismo libre de abonar plus á los que 
pierda, todo el tiempo que dejen de tra
bajar en beneficio suyo, pero no ser vira 
de raznn para prorogar el contrato, el 
cual terminara cuando marca la condi
ción primera. 

La Dirección conserva la facultad de 
trasladar los penados de un punto á otro, 
sin qne el arrendatario pueda reclamir 
contra ella. 

10. La vigilancia de la huerta en 
cuanto al cuidado de los aperos del cul
tivo, semillas y plantas, estará 4 cargo 
esclusivamcnle del arrendatario ó per
sona que lo represente; y la de los pe
nados, á cargo de los subalternos que 
designeel Comandante. 

i i. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia, uno en me
tálico de 50 escudos, ó su equivalente 
en e f e c ^ ^ - t o , Owda pública, a\ Upo 
de cotización del dia en que tenga 
l^ga^el remate, otorgándose la corres
pondiente escritur-a antes de trascurri
do el mes en que se haga la adjudicar 
cion definitiva dol arrobamiento, y 
dentro de 'os odio dias siguientes al en 
cpie^pe le comunique al interesado, el 
cual perderá\\fianza si deja trascurrir 
dicho plazo sin verificarlo 

,Alcalá de Henares 42 de octubre de 
1865.—V.° U.°—El Comandante, L. 
Burruezo — El Mayor, P. E. tRamón 
del Kio.-^-Aprobado.—-ElDirector, Lo^ 
pez Roberts.—Hay-un sello que dice: 
* Dirección general de Establecimientos 
penales.—Es copia.—El Gobernador, 
Duque de Seslo. 

Pliego de condiciones genérale* o a r a la subas
ta del talter de zapatería del presidio de Al
calá de Henares. 

vi 
operario de primera clase porcada | 
uno de segunda clase, por cada uno. 
de tercera. y no pudieodo ser el to
tal de los que emplee menor de cin
cuenta.» 

5.* Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado, dirigido al Eicrao. se
ñor Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente, y se distinguirán con 
un lema. Dentro del mismo pliego, y con 
el sobrescrito .del lema S3 acompañará 
otro, cerrado también, que contenga el 
nombre y domicilio del proponenle y la 
carta de pago ó documento legal que 
acredite haberse constituido el depósito 
establecido para responder del remate. 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del señor Go
bernador ó Alcalde, Presidente de la 
subasta, durante la media hora anterior 
á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez presentados no podrán retirarse. 

7.» Llegada la hora de la subasta, 
el seflor Presidente sorteará por medio 
de cédulas los pliegos presentados/ mar 
candólos con el. número que obtengan en 
el sorfeo. En seguida se dará lectura por 

13. Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos á subastas, 
se hallarán de manifiesto en la Mayoría 
del presidio todos los dias hasta el ante
rior al de la subasta inclusive, donde. Se 
facilitarán á los lidiadores cuantos da
tos y noticias deseen adquirir.. 

Pliego de condiciones particulares. 

1 .* Se arrienda por tres aüos el ta
ller de zapatería dol presidio de Alcalá 
de Henares. 

2.* El contratista se obliga á em
plear constantemente en dicho taller 
cuando menos cincuenta penados oficia
les de todas clases y á satisfacer tres, 
dos y un reales diarios respectivamente 
por cada uno que ocupe de primera, se
gunda y tercera clase, ó la mayor can
tidad en que sea adjudicado el remate. 
• 5 . a Podrá el contratista emplear 
también en, dicho taller catorce penados 
en clase do aprendices, con obligación 
de ensenarles el oficio: por estos apren
dices no, saliste ra cantidad alguna «taran* 
te los primeros cuatro meses (te su apren
dizaje; en los euatro siguientes satisfará 

I él Secretario de tas condiciones .Je la su- tres esouilos-mensunlos por cada apren-
' basta' v luego délos pliegos que conten- fe. V de ocho a doce meses cuatro, escu-

ieiladores | dos quinientas milésimas; y cuando es 
os hubieren cumplido doce meses de 

aprendizaje serán considerados como 
oficiales y devengarán, el r!U,3 6 jornal 
determinados'para los de esta, clase en 
la con'lición anterior. 

4 . a El plus ó jornal ¿pie oon arreglo 
á las precedentes condiciones devenguen 
los penados, se" distribuirá como está 

gao las proposiciones de los 
por el orden de numeración. 

8. a Se declara inadmisible toda pro
posición, que no lleve unido el compro
bante'integro del depósito que marca 
la condición segunda, ó que altere las 
cláusulas de la que sirve de regla para 
la subasta. 

9 . a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones ¡guales y admisibles, se procede- prevenido en disposiciones vigentes, 
rá en el acto á una nueva licitación oral 5 . » Dentro del mes del otorgamiento 
por espacio de quince minutos entre los de la escritura tendrá el contratista fun-
autores de ellas úoícamünte, y si no qu¡ donando el taller con el número de ope 
síesen mejorarlas ó se hallasen ausentes, rarios á que se haya obligado por la con 

fca. subasta para el arrendamien
to de dicho taller con arreglo al pliego' 
de condiciones particulares que se i 
serta á continuación, se verificará simul
táneamente én Madrid ante el escelenU-
simo señor Gobernador civil de la pro
vincia, y en Alcalá de. Henares ante la 
Junta económica del presidio, presidida 
por el sertor Alcalde constitucional,el dia 
dja 3 de enero próximo y hora de las do
ce» en el local acostumbrado. 

2.* La persona que.desee presentar
se como Imitador habrá de constituir 
previamente en la Caja de Depósitos de 
la provincia ó en la depositaría de fon
dos municipales de Alcalá de Henares un 
depósito en metáiieo de 300 escudos. 

5.* Los tipos para la licitación serán 
los de tres, dos y un reales diarios 
respectivamente por cada oficial de pri
mera, segunda y tercera clase que ocu
pe, no [Auliendo bajar de cincuenta el 
número total de operarios de pago, y la 
mejor proposición será la que aumente 
mas el precio diario de cada oficial. 

4 . a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: 

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas eo el pliego aproba
do (la fecha del que se inserta á conti
nuación), me obligo á tomar en arrenda
miento el taller de zapatería del presidio 
de Alcalá de Henares, abonando al res
pecto de reales diarios por cada 

se entenderá como proposición mas y o o ? 

tájosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido un número mas bajo en el 
sorteo. 

{O.1 Acto continuo adjudicará el se
ñor Presidente el remate provisional
mente á favor de la proposición mas ven
tajosa, y eslendiendo un acta de todo lo 
actuado se remitirá,á la Dirección gene
ral dol ramo- El depósito correspondan • 
te á la referida proposición quedará re. 
tepido, devolviendo en el acto 4 las per
sonas que los hubiesen presentado los 
pliegos y cartas do pago de los demás 
proponentes. 

11. Declarada por S. M. la adjudi 
cacion definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos dé ella, de una 
copia para la Dirección general de'Esta
blecimientos penales, y otra que quedará 
en la Comandancia de este estableci
miento. 

12. El depósito de 300 escudos (que 
establece la condición segunda) del re
matante , permanecerá subsistente en 
calidad de fianza del contrato, sin per
juicio de ampliarlo á lo que se prescriba 
en el mismo y sujeto á la responsabili
dad que marca el art. 5.° del Real de
creto de 27 de febrero de 1832, si el in r 

i ; - r e s a d o dificulta el otorgamiento de la 
escritura ó impide que la misma tenga 
efecto en el término de ocho dias desde 
que se le comunique la Real orden de 
aprobación. pDt f'"JJ>?U> tB'Oti 

«lición segunda, satisfaciéndoles el |>las 
marcado en la misma. 

6 / Los enseres y útiles propios para 
el taller de zapatería existentes en el 
presidio de Alcalá de Henares, y perte 
necientes al Estado, se entregarán al 
contratista por inventario, siendo obli
gación suya el devolverlos en buen osp 
el dia en que finalice el contrato. 

7.* Si los efectos á que se refiero el 
articulo anterior no son bpstantes para 
dar ocupación al número de penados que 
desee emplear el contrat i s ta . será de su 
cuenta la adquisición de los que necesi 
ley el practicar las obras que requiera 
el planteamiento del taller de zapatería; 
en la inteligencia de que al terminar el 
contrato han de quedar á beneficio del 

que lo motiven, y sin que dicha interrup
ción dé lugar á otra indemnización, en" 
el caso de acordarla la Dirección del'ra-
mo, que á la próroga del contrato p 0 p 
el tiempo que estuviese sin funcionar el 
taller. 

10. El Gobierno podrá dar por t e ^ 
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de variar
se el régimen penitenciario, ó por otras 
causas que á su discreción corresponde 
aoreciar. En tal caso se concederán al 
arrendatario tres meses de plazo para 
que el taller quede libre y pueda dispo-
nerse acerca del mismo por la Dirección 
de Establecimientos p — - - - u n _ _ 

11. El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en el presidio de Alca
lá de Henares otro ó mas talleres de za
patería; pero en la inteligencia de que 
el tipo por hombre no ha de ser menon 
que el fijado en este arrendamiento y eu 
la de que el nuevo contratista no ha de 
poder aprovechar los qne se hallen tra
bajando en virtud de este controlo. 

12. Si la Dirección tuviera necesidad 
de ocupar los penados del taller de za
patería, en. cualquiera objeto, ó destinar
los á obras de reparación del edificio, y 
o hiciese con los que utiliza el contra

lista, queda el mismo libre de abonar 
plus á los que pierda todo el tiempo que 
dejen de trabajar e,n beneficio suyo; pero 
no, servirá de razón para prorogar el con
trato, el cual terminará cuando márcala 
condición primera. La Dirección conser
va la facultad de trasladar los penados 
de un punto á olro sin que el contralista 
pueda reclamar contra ello. 

13. La dirección de los trabajos se
rá esclusiva del contratista, pero este no 
podrá ocupar,penado alguno fuera de) Es
tablecimiento ni én distinto taller que el 
de zapatería. 

1 \. La vigilancia del taller en cuan
to al,orden y cuidado do los enseres, es
tará á cargo do los maestras, bajo la 
inspección inmediata de los ge fes del pre
sidio á quienes por ordenanza corres
ponde. 

15. Para la seguridad de las herra
mientas y efectos del=[al jer,( podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 
juzgue convenientes poniendo llaves do
bles á los talleros, de las cuales conser
vará una, quedando la otra,-como !a?de*r 
mas del Establecimiento, e,n poder (Jal 
Comandante, el cual yelarácon todos los 
empleados para que no sufran menosca
bo los intereses del contratista. , ( 

16. Las llaves de los armarios esta-
ramo de presidios , sujetándose el con- rán á cargo del arrendatario, pero con la 
tratista en su ejecución á las reglas que obligación de franquearlas al Coraandan-
delermine la Dirección geqeral de esta
blecimientos penales, con el fin de que 
obtengan la seguridad y condiciones ape
tecibles. 

8.* Todos los días serán do labor 
menos los de fiesta entera y los que es-
ceplúan las instrucciones, y las horas de 
trabajo diez desde primero <lo qbril has-
la el 30 do setiembre, y ocho en los seis 
meses restantes. 

9.* Si ocurriese algún caso imprevis
to, como peste, guerra, fuegoú.olro cual
quiera ajeno á la voluntad del contralisr 
ta que le impida continuar los trabajos, 
queda dispensado del pago de los jorna
les mientras duren las circunstancias 

te siempre que necesitare hacer algún 
reconocimientoi 

17. Para asegurar el pago de los plu
ses y el cumplimiento del contrato, el 
arrendatario constituirá en la Caja deDe-
pósitos do la p m \ i n c i a uno 0 0 metálico 
de 400.ejscyjlpju ó su equiN alenté en efec
tos de la Den Ja púü ca al t ipo de coti
zación del dia en qw.1 tenga lugar el re
mate, otorgándose la correspondiente es
critura antes de trascurrido el mes en 
que se haga la adjudicación definitiva del 
arrendamiento y dentro de los ocho dia8 

siguientes al que so le comunique al in
teresado, el cual perderá la fianza si de
ja trascurrir dicho plazo sin verificarlo. 
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que de Sesto . mlñ ta n«i muitü I 1,81 
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Sección de Gobierno.—Negociado 4.*—Núme
ro 5479. 

Los A des de la provincia, Guardia 
o .rnírn iu{oíl O I B K I 

civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y oaplura 
de Antonio Belanche Degracia, de 50 
años (|e edad, estatura regular, pelo ru
bio, nariz chata, co)or moreno, grueso 
de cuerpo y una cicatriz bastante grande 
en el cuello; y á Eugenio Blanco, de 
igual edad que el anterior, bajo, more
no; á mi disposición, dándome parle. 

Madrid i.° de diciembre de 180o. 
El Gobernador, 

D u q r a e s m o . l { 1 

Sección de Fomento.-^Ne&oojado V-r-Núme-
ro 960.— Circular anunciando ta subasta de 
ttjs objetos y mer^anoias existentes en la* 
dependencias del ferro-carril del Norte aban
donadas- ó oo recogidas por sus dueños ó 
consinnalarios, si e s tos , con la dobida an
telación, no se presentan á rccojerlos. 

En cumplimiento a 'o prevenido en el 
artículo 172 del reglamento de 8 de ju
lio de 185S, se inserta á continuación la 
relación do los objeto? y mercancías 
existentes en disliulas estaciones del 
ferrocarril del Norte, perdidos ó aban
donados por sus dueños ó consigoata-

R E L A G I O N '¡¡le los efectos y 

•rrctflcl lf 

Número 
del e s -
pedienl. 

Número |' 

Ulon 

relinca. 

4593 
W Q I 
375Q. 
4499 
4681 
5476 
5520 
5592 
5855 
5^24 
t>222 
5223 
5444 

468 
315 
346 
447 
591 
693 
700 
744 
*63 

,m 
4318 
4319 
<320 
U29 
<495 
4599 
4(jn4 
••640 
<985, 
2024 
1083 
2143 
«163 
2783 
3433 
3401 
3449 
3472 
3769 

695 
885 

4469 
4536 
4556 
15*7 
4560 
1561 
4567 
1697 
4992 
2228 
2465 
2470 
3453 
3172 
3235 
3257 
3290 
.3698 

30 
34 

11 
3 

'*48 

A 

, 4 
5 

19 

46 
26 
25 
20. 
48 
19 
27 
28 
3i 
33 
35 
36 
34 
29 
50 
2 

26 
23 
32 

6 
1 

25 
34 
5}4 
38 
78 
46 
90 
70 
21 
28 . 
24' 
á i 
59 
64 
61 
62 
67 
40 
49 
61 
66 
71 
20 
75 

.1 i 
93 
9f> 

4(07 

Númer» 
de expe
dición. 

- a 
331 

7769 
778 
834 

5056 
. [fl • 
3712 
4 3515 
5080 
2289 

41 
8735 
4709 

83 
4727 
8437 

4 
368 

:44)»t 
22, 

6 
' 4 
316 
930' 
718 

16M 
43 

2826 
922 

I 

4S65 
236 

8675 
2009 
4797 
393 

7392 
4588 
6438 
6414 

92 
286 

60<»9 
4895 
8412 

715 
22*62 
4373 

97 
3886 
1492 
4860 
•i' ii., 
7456 

410 
4781 
7173 
2608 
5404 

Fecha de la espedid 

. . ' . . .86)mlb íiTfJií nU| k -( 1 (, 

que se hallan, en las dependencias del ferro-carril 

rio*, oo,n,eJ oW%<ft? #%&$Wfítfá Á 

recojerlos en los respectivos destinos 
con la debida antelación al 18 del próxi
mo drctemtjre, pnes de no hacerlo asi se 
procederá en el espresado dia, á Ins doce 
do su mañana, á la subasta de lodos en 
la estación de esta c ríe. bajo la presi
dencia de mi autoridad, y conforme se 
determina en el citado artículo 172, y 
tyeal orden do 24 tío enero de 1863. 

Madrid 27 de noviembre de 1865. 
El Gobernador, 
D u q u e do S e s t o . 

del 
. . .ico n 

.flodmo JÍ 
jjó cpnsihnatarids 

Norte, rehusadas ó no recogidas por st 

u oí 

5 mayo 4863. 
i * Junio M i e m . " „ 
4> ulem idem. 
26 setiembre 
2 agosto idem, 
1 9 octubre idenfc • 
26 id- in iáem. ('. I 
30 idem idem. 
,16, noviembre idem, 
20'dclobré 4862. ' 
18 mayo 4863. 1 

9 julio idem. 
47 octubre idem. 

Remitentes., 
• . .PfilotV 

. .cid toduj Rub ufo 
— T — : *~ 
Julián García 
Baltasar Laguna.. • . • • 
Matjías Sabaletaa 

J. Ranchea., 
Sabino 1.1.1 nos.,...rfHK 
Leopardo Qimanjez.... 

Agspito Martínez. 

AJSl'O D E 1 8 6 3 

Cunsignat.-trio*. 
q l q oifijiKJ i 

nifio fia) i 

Antonio Sanz.. 
K\ mismo 
Matías Sababetas 

¡ 3 3 : 

Sejundo SdlineJ. . . 
Sabino Llanos . . { . . . 
Leonardo Giménez. 

Manuel Todela..'-... 
Foillot i 
Lescuver y 
Luis Ruiz. 

Procedencia. 

Rieder. 

Avila . 
Villodjfigo. 
Avila. 
Madrid. 
Valladolid. 
Avilan 

Madrid. 
Mediría. 
Olazagoitia. 
Bilbao. 
Olazagoitia. 
Avila. 

(f 

« 

ftestino. 

Mediaa. 
i 

Miranda. 
Valladolid. 
Madrid. 

Arévalo. 
Avila! 
Madrid. 

1 » 
» 

Alar. 

« 
Número 

bultos. 

Clase da loa tynltoa 

.r.t 

Lio sacos vacíos 
Mesa. ;V« . 
Bau A 
Banl 
Maleta v 

Bulto ropa j 
S;.co¡ garbanzos " 
Caja lápida 
Matera •rf'S.f 
Conservas y pastas 
Caja fotografía 
Cajas muebles 
Bultos muebles 

!»aidrnsilw. e V . r 
A Ñ O D E 1 8 6 4 . 

1.° enero 1864 
30 diciembre 4863. 
41 idem idem. 
13 idem irl̂ m 
ifl Shéro 484U.1-
8 noviembre 4862. 
16 febrero 1864. 
4 en^ro idftrti. 
49 febrero <4 e m > 

.13 idem idem.. 
'. i marzo irfam. 
19 idem idem. 
20 febrero idem. 
15 idom idem. 
9 el-nl idrm. 
28 febrero idem. 

18 abril idem. 
7 mayo idem. 
30 idem idem. 
25 jgho ídem. 
25 jun,io ídem. 
28 mayo idem. 
20 aposto idem. 
21 setiembre jdem. 
27 idem idem. 
27 idnm idem. 
1 2 octubre idem. 
12 noviembre i d 9 m . 
16^tiembiw]4863. 
28 enero 18G4. 
26 idem idnm: 
5 noyiembre 4863. 
26 setiembre idem. 
9 idem idem. 
K% ootubre idriii. 
44 diciembre idem. 
22 febrero 1864 .1 f 
27 abril idem. 
31 mayo idem. 
4 idrni idem. 
26 abril id«m. 
8. jul\o idfltu. 
30 setiembre idem. 
14 marzo ídem. 
%\ setiemliro idem. 
26'ídem idora. 
41 agosto idem. 
16 octubre idem. 

0. Saonr 
Leandro H u l i n . . . . . . . . . . 

B<J .aúán^k i m r.ah 
B e q l ' 4 i e r * - ; 

3iln ¡..í.bnlui»/.-. i • i 
. a . . 

» 
^iít'> i; « Í I I . : ( M í.! "I 

il 'IJ .1. »:i J/ r.::ú\ 
Pernando Herrero 
G. Estación. v . . . . , 
L. Fazamos: 

Joaquín Pérez. 

José Lazo. 

José G a r c í a . . . . . . 
Leandro Hul .n . . . 

4; Mata i> 

J r a n s u r - - 6 

B a r b a t a n-;: 
M I npta&sl ii*» 

Macho Zorrilla. . . 
P e i n a n d o lietBero 
Bjraulio GoDza'rez.. 
L. F a z a m o s . . \ . . . 

Í l Gonzulflz Cortal 
oaquin P é r e z . . . . 

Gefe Estación 

122 3 680 18 noviembre 1864 
(53 54 4783 47 dioi»u4bre idem,. 
479 58 627 13 febrero 18,65,. , 
222 19 487 23 idem idem. 
274 4 . 486 20 abril idrm. 

.27? 54 6 27 marzo idem. 
330 56 306 29 abril idem. 
37". 32 2*82 46 diciembre 4864, 
376 33 4321 22 agvsto ídem. 
2 4!) 16 2849 5 diciembre idem. 
299 453 2703 3 idem id-m. 
327 201 3248 8 abril 4865. 
396 36 497 42 octubre 4864. 
399 23 6745 49 abril 4865. 

[Juan Cruz 
G. Estación 
Maso!. 

)Ü xolcunoí) 
Santiago Velazquez. . . . 

II. González 
Camilo Gazayo 

» 
tIOi .»• ' r.i\ 

Julián Rufin 

Manuel Gigante 
?i 4U& wihnsliiv 

Francisco Ruiz 
imito » • -
Labro Dionisio. 
M. Lacosti-a. . 
A. Alvar«z 
Antonio Bordes .* 

]S. Lezama. 
ISaturuino Ramos 
Martin S e g o v i a . ^ ^ . ^ . 
Juan Argües.. 
Andrea Valencia. U « u 
José G r a n d e . . , . . 
Celestino Gómez . . . . . . 

.tS't^i\'u« \ V I \J ' 

Perry Raty i N 

José PernandM , • • 
Gefe Estación 
Luis Gómez .,. 
Narciso González.. • 

Jcisé Lazó.. 
HocuiRt y B los t . . . 
Juan Cruz, . . 
Bautista 

Enrique-SeptéH... \ ' - ¿ 

Sar^iagp- Yelazqueí . . . 
Baroier 4« i • 
M González .¡.¿.' 
Camilo Gazayo »• 
Donato 
Apolinar García 
Francisco R. Fernandez 
A. P. Saez 
Manuel Gigante 
Aureliano M a U < ) V / • * 
-osme Edórlo.. ' 
Peniader 
Labro Dionisio 
Manuel Lopez^..'..: 
J. Dusclin 

Saturoino Hamo 
M Lagazza. 
.1 o.in Argües 
Rebino Rodríguez 
José Grande 
M. Herrera 

Escorial. 
Madrid. 
Palencia. 
Matlrid (D. C ) 
Bilbao. 
Valladolid. • 
R'éfm.sa. 
Yilladolid. 
Burgos. 
Valladolid. 
Vi l o r i a ? ^ 
León. 
Medina. 
Burgos. 
Valdestillas. 
Mad rid. 
Bribiesca. 

. . . . I V i t o r i a - / 

. . . . ¡Bilbao-. ' ' 

. . . . ' v S d o l i d . 

. . . . París. 
'Valladolid. 
; Olazagoitia. 
iBeasain. 
¡I'ar.v. 
Valladolid. 
Irun. 
Bilbao. 
Vitoria 
Arévalo. 
Avila. 
ValUdolid. 
Alar 
Madrid. 
DueñMí 1 
Burgos. 
Miranda. 
Nay»lpi>rfrb 
Valladolid-

IBilBaoí « u 

Medwa. 
Biíbap.. 
Valladolid. 
Robledo. 
Medina. 
Valladolid. 

, . . ,Sa.u SebaaM>n. 
Palencia 

I 

m 

bi 

Valladolid. 
ifíMiiplifi .: 
ídem. 
VallsdolW.: 
Olazagoitia. 
ídem* i • i 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Tdém. 
ídem, 
ídem. 
Alar. 
Medina. 
Valladolid. 
Palencia. 

,|QlMag0'4ii». 
'rFaTOtrcrar 

Valladolid-..J 
Medina. 

I 

Madrid. 
Avila. 
Madrid» 
Alar. 
Madrid;1 

Avila. I 
Madrid. 
Medina. 
Olazagoitia. 

Madrid. 
Palepeia. 
Valladolid. 
ídem. 

iden».; | 

uZ. • 
Burgo». 
ídem. 
Madrid. 

4 

1 

1 I 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
2 
4 
4 
4 
4 
4 

4 
4 

V 

1 
4 

f. 
) ü | l 

4 

ídem, 
ídem. 
Miranda-. 
Madtid. 
Tolos a, 
Madrid, 
ídem, 

lldem. 
4i; I 70 

3 
4 

4 

! 
4 

\ 
2 

23 

Baúl 
esta ene 
acó t i e r r « f 

aul equlpagé.. 
ultolTtffeTrtlir 

138 

aleta Una búti*.'. lili j 
botel'a» v i n o — , | az 

Biauí efjuípane... ( 48 

co de n o c h e . . . . , 
BAO! 
Ba-ni aguardiente | 
Sombrero 
Seras varía» 

£w» 
baúl 
B ^ u J , , . , , . « . . . . . . . . . . . . y. 
Bulto p a l a s . . 
Caja muestras 
Bqlto cestasHWlfifr t<»S*H¿k> 
Baúl 
Báv.l . . . . . 

[Paquete tqnestras 
Bf líos, cestas vacias 

* 
yy 
» 

18 
22 

lianar 

Bjatrjtf 
Bqlto t a c o s . . . . 
Saco garbanzos 
Sajco piñones.. 
Caldera 
¡Lip ropa. . . . .^ , 
[Sacos 
C Ĵa cajarde cartón 

iBqcoyes vacíos I 
¡Pipa vacia. I 
Ka;rdo cerda vejetal . . . .^ .^ 
Saco pora 
Sera astas y i . . . . . . 

v i n o ; 
Pipas vacías 
Barrios^ v a e í Z 6 
Celtas v a c í a s . . . . . ft. »•r* • J 
Seras tierra: 
Hiilins p r e t i n a s . . . . . . . . . . 

madera. 

M. Vázquez 
G í f e Estación. 
Joan Paaadero.. 
Gregorio C a l l e j a . . . ^ . . . 
L. Martin 
1). Azzaola . . . . 
Mirad Fd¿r.nandez 
Gregorio Samper 

A Ñ O D E 1 8 6 5 . 
1 "Tltfrdeos. 

Madrid. 

4' | T r D ^ ° ^ e 

i Ir.íja rae 
VW 

Roaario Brey .̂wHM .i 
Gómez 
G^refistaeion . | . . . 
Antonio González 

Eulogio González 
G f̂a Estación 
Pedro Panadero 
Gregorio Calleja 
Antonio Zamba. . . .L . 
Feliciano Azzagala — 
Miguel Fernandez,.... • 
Gregorio Samper 

Valladpjid. 
Es^ofiaf. 
Villalva. 
Escorial. 
Zamora. 
Medina. 
San Sebastian 
PotaldMfcivttvt \ 
Arévalo. 
Vitoria. 
Aza' 
Madi dfrfd. 

Madrid. 
H f Ü 4 n í ; - . ¡t 
Iiejn. 
Madrid. 
PaU.ncia. 

IValtadolid. 
I d w . , 
Madrid.! 
Idem. 
•Valladolid; 
Madrid. 

|5«Wm-' 

..Jiííl 

vacia, , I 

24 

J O 

» 
241 

5 
» 

- 4 7 
. » 

i «J 
403 

40 

3 ; I 

35 
50 

» 

m í 
4 

» 
25 

io8 

tip 
ni 

:»» I « J « » 
? 4 í . , 7 8 

4 > 

. w i » 

? l 25 

29 2^-
iinlftLl 1<) 

i 
9 <*) 

1 50 
4l6 , , : r!sP 
i > 
63 
26 
40 

Servicio 
41 

J 5 
9 

8 
9-

48 
> 

» 
1f 
28 

48 
28 
48 

I 
381 

6 
24 

9 

75 
75 
% 
50 

50 
w¿ 
75 

» 
» 

75 
25 
75 
25 

&> 
75 
25 
25 
W[) 

»' 

50 

OLJKS' 

2 

. 2 
40 

I lé<l 
3 
4 

lCaia v i n o , . . . . . . . . i , • 
|8alto cestas Vacias ¡ 40 
Libro.. . . . . . 
Bmltfis canastas vacias 
Lio colchón 
Safoirppa 

^ j a . ? D c a ' g : ! : : : : ' : : : : : : 
BauL . . . «• • 
Baltos muebles, 
Cajas váicias 
BaM ropa k>d'jai 

40 

47 
VI 
41 

296 
40 

40 

40 

| 

2 2 ' 7 5 * 

8 

6 

H 
2 

fit 
46 

i 

í'llíH 
50 

50 : 

5b 

» 

Alcalá de Henares 5! de julio de 1865. \ 
^y . ° B.°—El Comándame, Burruezo.— 
gjÜayor -Cappas . £slá rubricado.— 
aprobado.—Madrid 23 de noviembre de 
4865.—El Director, López Robens.—'ís 
^ rubricado.—Hay un sello qpedico: 
üplreccion general de Establecimientos 
« e r i a l e s . E s copia.—El .Gobernador, 

file:///Vi/j'


E s t a d o de'fas mercancías existente en ¡os almacenes de la Estación de Madrid G . e y P / V / sobrantes, rehusadas, ó no recogidas por los consignatario^ 
* : „ V " i \ ©7 ' i W a < 1 ' espesar del'tiempo transcurrido 0 de cuyos dimos las señas están desconocidas, 
-f*ftiq it>r» oí Ifl no:rj6loJn« fihid*m ni rioo l»df i«hoy r bHmK^ii4inM4>i • T . , M . * * * ¡ 

diciun. 
> í « d v 

Fecfcu 
do la espeUtcíon.' 

I 

16 noviembre 1865. 
1.3 diciembre 1865. 

agosto 1864. 

Reámenles. 

7 1 — ~ ~ — 
Sr. Libi. . ' . 
L. J. Lucias. 
F. Verdier. . 

Consigna-
. Unos. 

El mismo. 
E España. 
El mismo. 

Procedencia. 

Iruo. . . . 
Alar. . . . 
San Sebastian.. 

Número 
de 

bultos. 
Clase de los bultos. 

-nc i l f i ó Roblbi í i i j 
- B l c n g l a o o a ó 

C a j a . . . . . . . 
Bulto, hoja maiz. . . . 
Cajas, libros, braseros. . . 

Peso. 

15 
I 
» 

Porte 
debido. 

Bultos sobrantes sin aplicación 
r 

¡púa 

18,50 
20 

Observaciones. J 

En el almacén (G. V.). * 3 
Existen en el almacén (P. Y.) 

ídem. 
— V ohsívojpif!— i.iníi. 

M>ViW 

IR »I 
fl|Ó1 . 

, aotti.Rrfuri 

UTUY 

» 

)> 

)) 

» 

)) 

í o b e ! | * 7 

— — . « 

» 
» 

» 
• 
» 

» 
»r,¡i/A 

1 

[ a*ül 

4 

.15 

Un barril drogas. . . . . 
Una caldera para hacer as-

Mío. . 
|Un wagón cal. . . 
Una sera carbón. . 
Dos borricas vacías. 
Un tablón aya 

n i taja 

Una sera vidrios rotos. 
Un lio colchón.. . . 

Una pipa vacía 
Cuatro pipas vacías. . . . 
Una caja con dos tubos lata.. 
Una sera vidrios rotos. . . 
Torno madera. . . . . . . • 
Saco alubi.a8;-.- . • • . 

Un bullo seras vacias. . . 
Una cesta herraje. . . . 
Un saco drogas. . . . 
Una sera con dos quesos. 
Pipas vacías. 

Madrid l .°de setiembre de 1865. 
• 8 8 í a a ü k a 

47 

,200 
5000 

25 
60 
•20 
35 
20 

t 
20 

100 
15 

• 45 
23 

i fld 
35 
15 
8 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
ni 

Marca Rejar núm. 3180. 
* ^ 

» 
» 

Cambiado con otro el 15 marzo: 
satisfecho el otro. 

" I P V 

» 
É 
» 

Cambiado con uno de garbanzos: 
satisfecho el otro. 

•tu riel fes I » ! o*,*ff | ? j 

Procedentes de Medina, consig
nadas á reclamaciones. 

QUINTA SECCIÓN: 

A D M I N I S T R A C I Ó N > PRINCIPAL DE HACIENDA 
. PÚBLICA DE LA PnOYINClA DE MADRID. 

; Eó el Bo/¿/m Oficial de.esta provincia, 
número 295, sé publicó el-anuncio de la 
subasta que ha dé tener lugar para las 
obras* de reparación necesarias en laca-
su Adiuinistraciiiii de.ílentas Estancadas 
de Colmenar Viejo; y habiendo omitido 
en é) la hora en que .dicha subasta h a j 
de efectuarle, esta! Administración prin
cipal, previene ¿1 pwblicb' que el remate 
se veTiGcará el dia!30-del corriente mes, 
d^-una á dos de la tarde^ en. los sitios|que 
en el citado anuncio se determinan. 

Madrid 1 .Medicíenibre de 1865.—Jo
sé Fernandez Hiero, 

.Mlob*|[*Y . ,7 
res podrán adquirirlos en la Escribanía 
del espresajlo Zozaya, calle Mayor, nú
mero 121. 

Madrid 1.° de diciembre de 1^65. 
1885. 

.(Dtblj . ' O ^ i ü M l . . . . 

. ibt l i l i .Li.obflilíV 

PARTE NO OFICIAL 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS 
r e I r ¡ 

J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso: 

En virtud de providencia del sefior 
do» Julián Martínez Yanguás, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, 1 ofrendada por el 
Escribano de número don Juan Zazaya, 
se sacan á pública subasta los efecetosy 
medicamentos con sus respectivos vasos, 
deuoa botica, retasados en 10.412rea
les; y para su remate está seflalado el dia 
11 de ios corrientes, á las once de su 
mañana, en la Audiencia<le dioho seQor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz, advir
tiendo qne no se admitirá postura á per
sona que no sea farmacéutico. Los inte
resados que deseen saber mas pormeno-

A N U N C I O S . 

JUSTA MADRILEÑA. 

I Sociedad especial minera. 
0 J I ".iJityitl " *ii#n " . . . 

Por acuerdo de la Junta Directiva y. 
coa arreglo al art. 21 de le ley de So
ciedades mineras^ se requiere por ter
cera y última vez á los Sre?i. que á con
tinuación se espresan, para que en él 
término de quince días se presenten á 
satisfacer las cantidades que por divi
dendos pasivos adeudan y los gastos de 
los anuncios, en la Tesorería de la mis
ma, á cargo de don Manuel Gómez l'a-
dierne, calle del 01¡vo>( núm 14, tienda. 

D¡. Francisco Fernandez, 551O rs. por 
las acciones núms. 176, 177, 178t, 179, 
180M81, 182, 183, 184, 185, 186, 
187^ 190, 191, 192, 195, 194, 195, 
196,197, 198, 199 y 200. 
» Dv Manuel Quejana de Salaya 5750 
reales por las aociones núms. 14, 15,. 
T6, 77, 8 5 , 86, 87 y 88 primera 
mitad. 
, Madrid 2 de diciembre de 1865,rr-E! 

Presidente, Ricardo Rodriguez Mayo. 
1883, 

EL CONVENIO. 

Sociedad especial minera. 

Pdr acuerdo de la Junta directiva, y 
con arreglo al art. 21 de la ley de socle-

KMHHOTIHIIHIHfl lax* r ll 11 J»t t y>l J > k 
dades mineras de-6-de julio de 1059. se verifiquen el pagoda loque adeudan por 
requiere por primera vez, á los seüores ¡ dividendos pasivos que no han satisfecho 
que & continuación se espresan, para 
qué oú el lérmiue de quince" dias se pre
senten á satisfacer las cantidades que 
adeudan y los gastos de este anuncio, 
en la Tesorería de la misma á cargo de 
don Vicente de Baranda, calle de Hor-
taleza, núm. 1, tienda. 

D Juan de Teresa Nügaro, acción nú
mero 69, 8 dividendos, importantes 290 
reales. 1 ^ . " ¡ J r ; " \ 

D. Victoriano Martínez, acción núme
ro 80, 8 dividendos, 290 rs. 

D. Ensebio Guerra, acción núm, 60, 
;8 dividendos, 290 rs. 

D* Casilda Teresa y González, acción 
número 10, S dividendos, 290 rs. 

D. Lisardo Serrano, acción núm. 40, 
8 dividendos, 290 rs. ' 

D. José Ros de los Ursinos, acción nú
mero 106, .8 dividendos 290 rs. 

D. Antonio Gervasio Moreno, acción 
Uúmerojl25, 8 dividendos, 290 rs. 

D, Manuel Guerrero, acción número 
55, 8 dividendos, 290 rs. 

D. l'io Saenz r acción número 50, 7 
dividendos, 260 rs, 

Madrid i . 0 de diciembre de 1865.—El 
Presidente, J. A.—188*. 

• rt or i l le*!' LA P U R E Z A . 

:a Gfc¿Sociedad especial minera. 

MinasSan Guillermo, Bienvenida, Eclipse, Ca
rolina y Dos Águilas. 

En cump'.iraiemto' á las prescripciones 
establecidas por el artículo 21 do la ley 
de sociedades mineras, fecha 6 de julio 
de 1859, por acuerdo de 1a Junta Direc
tiva de esta sociedad, y según oficio de 
aviso que al efecto se les dirige, se re
quiere por tercera y última vez para que 

á los señores socios que á continuación 
se espresan, y cuyo pormenor es como 
si^ue: 

Don Manuel Manzanares, por sus 5 ac
ciones núms. 71, 72 y 73. 1920 rs. 

Don Juan García, por-su aeccion nú
mero 53, 640 reales. 

Don Lncio López Gnrdoa, por su ac
ción número 115, i 120 rs. 

Cuyas cantidndes. con mas los gastos 
que se originen, serón satisfechas en el 
término de quinc3<dias, á contardes-
de la fecha de este tercero requerimien
to, en la tesorería de la sociedad, que 
está á cargo de don Isidro de Aguirre, 
del comercio de esta corle, calle de Es
parteros, núm. b, tienda. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesa
dos, y para los efectos de la antedicha ley. 

Madrid 3 de diciembre de 1865.—El 
Presidente, Joan Bautista Peyronnet. 

1886. 
^ (ítT»t*i írtdc r̂ f*Tft* o? i ?e,i( • ¿A-J 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES 
por don Fermn Abella, subgobernador 

de Iieus. 
. C M l i l t i t i . fn M j O M i.. 9¡M 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las fallas, y déla res
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales, 
Un lomo en 4.* de 560 páginas; se ven
de á 50 rs. en Madrid. 

Los pedidos al Editor don J. Antonio 
Garcia, Cnrredera Baja de San Pablo, 59. 
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Imp. id mixmo, calle del Amirqnte¡ 7« 
H A l ' R l í ) : 4S05. 
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